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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 

EXTRANJERA

Cambios oficiales de moneda publicados 
el día 24 de octubre de 1949, de acuerdo 

con las disposiciones vigentes
Francos ll) .........................................  3.128
Libras ....................................................  39,560
Dólares ..................................................  10 960
Francos suizos ....................................  268,970
Francos belgas .................................... 21.900
Florines ................................................  288,167
Escudes .................................................. 38.086
Coronas suecas .................................. 2,116
Coronas danesas ................................ 1.585

(1) Este tipo podrá sufrir las modifica
ciones que se deriven del régimen francés 
de cambios.

DELEGACION NACIONAL DE SINDI
CATOS DE FALANGE ESPAÑOLA TRA- 
DICIONALISTA Y DE LAS J. O. N. S.

Obra Sindical del Hogar y de Arqui
tectura

ANUNCIO DE CONCURSO-SUBASTA
La Delegación Nacional de Sindicatos 

saca a concurso la subasta de las obras 
para la construcción de un edific-0 des
tinado a Consultorio Rural de la Obra 
Sindical de «18 de Julio» en Noreña 
i Asturias), según el proyecto redactado 
por el Arquitecto don Federico Somolinos.

Se hace saber:, Que durante veinte 
(20) días naturales, contados a part.r de 
■aquel en que se publique este anuncio 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO, se admitirán en la Delegación Sin
dical Provincial ae uur&nie ¿os
<iías y horas hábiles de oficina, proposi
ciones para optar ai concurso-subasta ue 
las obras al principio reséñalas, cuyo 
presupuesto de contrata asciende a la 
cantidad de ciento cuarenta y nueve mil 
cuatrocientas treinta y ocho pesetas con 
veinte céntimos (149.488,20 pesetas), sien
do la fianza provisional, para poder con
currir a la subasta de dos mil novecien
tas ochenta y ocho (2.988) pesetas seten
ta y seis (76) céntimos, que se deposita
rán en la Caja de iq Adm.nistración Sin
dical Provincial de Asturias, en valores 
del Estaco o en metálico.

El proyecto completo con el pliego de 
condiciones estará de manifiesto en la 
Obra Sindical del Hogar y de Arquitec
tura de Madrid, plaza de Cristino Mar- 
tos, número 4, y en la Delegación Sindical 
Provincial de Asturias.

El pLégo de condiciones consta de va
rios artículos, en los que se desarrolla to
do lo referente a las obras y circunstan
cias que comprende la contrata: empla
zamiento, sistema general de construc
ción, condiciones que deben satisfacer 
los materiales, los de la mano de obra, 
ai para tos v máquinas, materiales des
echados. reconocimiento y vigilancia de 
los mismos, explanaciones, replanteo, ci
mentación, fábrica de ladrillo, escalera, 
cerrajería, revocos, enlucidos, cielos ra
sos, pavimentos, cocinas, recepción pro- 
vis onal y definitiva de las obras, etcéte
ra; etc.

Cada proponente presentará dos sobres 
cerrados, lacrados y rubricados: uno,
conteniendo la proposición económica, y 
el otro, los pliegos demostrativos de las 
referencias técnicas y económicas, y los 
siguientes documentos:

. l.° Cédula personal del licitador o, en, 
bu. caso, del apoderado, cuando se trate 
de Empresas o Sociedades.

2.  ̂ Escritura de constitución de la So  ̂
ciedafc licitadora, con nota de liquidac ón 
y paga del impuesto de derechos reales 
e inscriba en el Registro Mercantil

3.® Poder especial y suficiente para 
poder concurrir a la subasta-concurso.

4.° Resguardo dé haber depositado la 
fianza provisional.

5.° Ultimo r e c i b o  de contribución. 
Cuando el proponente no hubiera ejerci
do con anterioridad' la profesión de con- 
trat’sta, y por tanto no pagara contribu
ción, deberá acompañar el alta de la Con
tribución industrial.

6.° « Recibo justificativo de estar al co
rriente en el pago de la cuota sindical.

7.° Certificación o documento acredi
tativo de que no existen ninguna de las 
incompatibilidades establecidas por el 
Real Decreto de 24 de dic embre de 1928.

8.° Declaración, y en su caso compro- 
bante§, de que los materiales, artículos y 
efectos que han.de ser empleados en la 
ejecución de las obras son de producción 
nacional (Leyes de 14 de febrero de 1907 
y. 24 de noviembre de 1939).

9.° Justificantes de encontrarse al co
rriente o el pago de las primas y cuotas 
de los seguros y subsidios’ sociales.

La apertura de los sobres se verificará 
al día siguiente de quedar cerrado el 
plazo de admisión de pliegos, ante la Me
sa que presidirá el Secretario Sind.cal 
Provincial, asistido de los Vicesecretarios, 
do Ordenación Social, Orden ac ón Econó
mica, Obras Sindicales, Administrador e 
Interventor, Jefe de los Servicios Jurídi
cos, Secretario Técñico y Arqu.tecto Ase
sor de la Obra Sindical del Hogar, dos 
Vocales obreros, dos Vocales técnicos y 
dos Vocales patronos de la Junta Econó
mico - administrativa Provincial, . dando 
fe del acto el Notario a quien por turno 
corresponda.

Los sobres que contengan las proposi
ciones económicas de los concursantes 
rechazados se destruirán ante el Notario, 
precediéndose a continuación a la aper
tura, ante dicho Notar.o, de los sobres 
restantes, adjudicándose la obra a la pro
posición más baja. De existir igualdad, 
se decidirá mediante sorteo.

Terminado el remate, ¿i no hay recla
mación se devolverán a los licitadores 
los resguardos de los depósitos y demás 
documentos presenvados, reteniéndose a  
que se refiera a la proposición declarada 
más ventajosa.

La copla del acta nQtarial de este re
mate, con informe razonado, será eleva
da a la Junta Económico-administrativa 
ae ia Delegación Nac.onal ae ¿Sindicatos, 
a fin de que resuelva sobre la adjudica
ción definitiva.

El contratista a quien definitivamente 
se le adjudique las obras, en el término 
ae quince días, coruaaos aesae el s guíen
te ¿1 de la publicación de la adjudica
ción definitiva en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, deberá eievar la fianza 
provisional a definitiva, depositando la 
cantidad de cinco’ mil novecientas seten
ta y siete (5.977) pesetas con cincuenta 

■ y dos (52) céntimos, a que asciende.
Si transcurriese el expresado plazo sin 

que el remitente constituyese la fianza 
definitiva, perderá la-que como provisio
nal hubiere depositado y se declarará ca
ducada la concesión.

Dentro de los qu.nce días siguientes al 
de la constitución de la fianza definitiva, 
el adjudicatario deberá formalizar, me
diante escr¿tura púbnca, el coi respondien
te contrato de ejecución de obras.

Las obras se iniciarán dentro de los 
ocho días siguientes al de haberse firma
do el anterior contrato, debiendo quedar 
terminadas, en el plazo de tres meses (3) 
a partir del día ae su comienzo.

El licitador acompañara a ¿u proposi
ción la relación de remuneraciones mí
nimas determinadas en el apartado A) 
del Real Decreto-ley de 6 de marzo de 
1929. Una vez que sea adjudicada la obra, 
presentará el contrato de trabajo que se 
ordena, en el apartado B) del mismo . De- 
cretOrley.

BOLETIN OFICIAL OEL ESTADO
A V I S O

Se hace público para gene
ral conocimiento que, apro
bada p o r  la Superioridad, 
iesde 1.° de abril de 1948 
rige la siguiente tarifa de 
suscripción a este periódico 
oficial:

Pesetas

Trimestre ................. * 65,00
Semestre '130 ,00
Año ........ ......... .........  260,00
Número corriente... 1,00  

»\ atrasado... 2 ,00  
p con suple
mento 0 anexo. 4,00

Por lo que los señores sus- 
criptore9 deberán efectuar sus 
giros dé acuerdo con la expre
sada tarifa por trimestres, «e* 
mestres 0 años naturales ads* 
lantados.

LA ADMINISTRACION

El adjudicatario de la subasta habrá 
de abonar el importe de estos anuncios.

Madrid, 13 de octubre de 1949.—El Je
fe de la Obra: P. D., el Secretario gene
ral, Carlos A. Soler. •

1.927—O.
ADJUDICACIÓN DE OBRAS ,

La Obra Sindical del Hogar y dé Ar
quitectura ^publicó en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO del dia 1 de abril 
de 1949 anuncio, de la subasta-concurso 
de las obras para la construcción. dtl 
grupo de cuarenta viviendas protégiftás 
en Plasencia (Cáceres), cuyo presupuesto 
asciende a la cantidad de un millón se
tecientas setenta y ocho mil ochocientas 
doce pesetas con cuarenta y cuatro cén
timos (1.778.812,44), las cuales han sido 
adjudicadas definitivamente, previa apro
bación del Instituto Nacional de la Vi
vienda. al licitador don Pedro Qareía 
Martin, la referida cantidad.

Madrid, 15 de octubre de 1949.—El Se
cretario general de la Obra, Carlos A. So
ler.

1.926-0.

DELEGACIONES ’ DE HACIENDA
HUESCA
Tesorería

Pliego de condiciones para la contrata de 
la confección de matrices y recibos o pa
tentes, conforme a lo prevenida en el ar

tículo 57 del Estatuto de Recaudación
Primera.—El servicio de este concurso 

consiste en la extensión o relleno de todas 
las matrices y recibos o patentes paira la 
recaudación ordinaria del ejercicio de 1950 
en esta provincia, correspondientes a la 
tributación por «Rústica, Uíbana^e. In
dustriaba los cuales se calculan, aproxi
madamente, en noventa y cuatro mil jna- 
trices y ciento cincuenta y ocho mil re
cibos.

Segunda.-r-La confección de las matri
ces y recibos se realizará en los impresos 
oficiales que la Delegación de Hacienda 
facilite al concesionario y tomando por 
base los documentos cobratorios,« que. tam
bién le serán entregados al efecto; de*
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biendo ser extendidos con tinta negra, ca
racteres claros o legibles y relleno de to
dos los espacios o blancos que los impresos 
contengan. También podran rellenarse4 a 
máquina.

Tercera,~r-El precio del servicio consisr 
tirá en cuarenta pesetas por*el millar de 
matrices y en treinta pesetas por el de 
recibos.

Cuarta.—Será obligación del contratis
ta  realizar el servicio y entregar su labor 
a la Delegación de Hacienda juntamente 
con los documentos cobraterios origina
rios dentro de los quince días siguientes 
al de la recepción por él de estos docu
mentos y de l'os correspondientes im
presos.

Quinta:—En todo momento la Delega
ción de Hacienda podrá vigilar e inspec
cionar la ejecución del servicio por el ad
judicatario.

Sexta.—El abono del precio estipulado 
se efectuará por quincenas, comprendien
do cada abono los trabajos del respectivo 
período.

Séptima.—Toda entrega de documentos 
e impresos al adjudicatario, lo mismo que 
la devolución de unos y otros por éste, 
será contra el correspondiente. recibo; re
flejándose por la Delegación de Hacien
da el movimiento en impresos mediante 
una cuenta en la que, por clases de éstos, 
constituirá cargo el número de los entre
gados al contratista, que en todo caso se
ra superior en un 5 por 100 al de los 
éxactamehte precisos, e integrarán la da
ta  los rellenos pará el servicio, los que 
resulten inutilizados y los sobrantes o en 
blanco.

Octava,—En concepto de fianza afecta 
a l cumplimiento del servicio, el contra
tista consignará en la Sucursal.de la Caja 
de Depósitos, a disposición del Delegado 
de Hacienda, el 5 por 100 del imoorte del 
concurso en función de las matrices y re
cibos calculados.

Novena.—El incumplimiento de cual
quiera de estas cláusulas por el adjudica
tario determinará la rescisión del contra
to, con pérdida de la fianza constituida y 
sin perjuicio de las responsabilidades de 
cualquier otro orden que cupiere exigirle.

Huesca, 18 de octubre de 1949.—El Te
sorero (ilegible).— V.° B.°, el Delegado de 
Hacienda (ilegible)

1.924—0 .
NAVARRA

Secretaría de la Junta Administrativa de 
Contrabando y Defraudación

CÉDULAS DE CITACIÓN
Habiéndose convocado la Jun ta Admi

nistrativa para celebrar sesión en la Sala 
de Vistas de esta Delegación de Hacienda 
el día dieciocho (18) de noviembre pró
ximo, y hora de las once de su mañana, 
para ver y fallar los expedientes siguien
tes: <

Número 42 de 1948.—Por aprehensión de 
tabaco el día 4 de abril de 1948, contra 
Roberto Gabriel Güila, cuyo último do
micilio que figura en el expediente es ca
lle Lealtad, número 4. segundo primera, 
Barcelona.

Número 64 de 1948.—Por aprehensión de 
tabaco el día 2 de mayo de 1949, contra 
María Pereira Núñez, natural de Lugo, 
cuyo último domicilio que figura en el 
expediente es calle Miguel Angel, núme
ro 35, principal, Barcelona.

Número 15 de 1949.—Por aprehensión de 
sacarina el día 22 de enero de 1949, con
tra  Jorge Taberna, cuyo último domicilio 
que figura en el expediente es Zugarra- 
murdi '.Navarra), y Jesús Elizalde Sara- 
leguí, vecino de Betelú \Navarra).

Y desconociéndose el actual domicilio 
de las personas reseñadas que aparecen 
como inculpadas en los susodichos expe
dientes, por la presente, que se publica en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y 
en el de esta provincia, se les cita y em
plaza para que comparezcan a l acto de la,

vista ante dicha Ju n ta ren  el local, día y 
hora .señalados.

A su vez, y en cumplimiento de lo dis
puesto en los artículos 91, 92 y 95 de la 
Ley penal y procesal de Contrabando y 
Defraudación, de 14 de enero de 1929, se 
les advierte: que con anterioridad o en el 
acto de la comparecencia deberán presen
tar la prueba documental y proponer la 
práctica de la que a su derecho conven
ga; que con las formalidades y requisitos 
señalados en los párrafos segundo y sép
timo del artículo 79 de la expresada Ley, 
tienen la facultad de designar un comer
ciante o industrial de esta localidad para 
Vocal de la mencionada Junta, quedando 
en otro caso constituida esta, bien por 
falta de asistencia o de designación, con 
el Vocal permanente nombrado por la 
Cámara de Comercio, y que en el repeti
do acto de su comparecencia ante la Jun
ta pueden valerse de persona que hab.e 
por ellos, sea o no Letrado.

Finalmente se les hace saber que des
pués de publicada esta citación en este 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, su 
falta de asistencia o la del Vocal que les. 
represente en la Junta Administrativa no 
será motivo para que ésta deje de cele
brar sesión, ae no ser que por causa jus
tificada se solicite la suspensión del acto 
y a ello se acceda por la presidencia de 
la Junta,

Pamplona, 14 de octubre de 1949.—El 
Presidente de la Junta, Macario La torre. 
El Secretario, Joaquín Iñarra.

2.293-0.

Habiéndose convocado la Jun ta Admi
nistrativa para celebrar sesión en la Sala 
de Vistas ae esta Delegación de Hacienda 
el día veinticinco de noviembre ael co
rriente año, v hora de las once de su ma
ñana, para ver y fallar los expedientes si
guientes:

Número 161 de 1948—Por aprehensión 
de ganado el día 24 de agosto de 1948, 
contra José María Miquelarena Inda, ve
cino de Legasa; José Arregui Inda, veci
no de Oyeregui, y Santiago Inda Arre
gui, cuya última vecindad conocida es 
Donamaria (Navarra;.

Número 165 de 1948.—Por aprehensión 
de perfumería el día 9 de septiembre de 

1948, eontrá Jorge Echeniqúe Iribarren, 
cuya última vecindad conocida es en 
Eugui (Navahra).

Número 238 de 1948.—Por aprehensión 
de impermeables y otros géneros el dia 11 
de diciembre de 1948, y 248 de 1948, por 
aprehensión de proauctos farmacéuticos 
el dia 27 de diciembre de 1948, ambos 
contra A rea dio Ley un Sarasa, cuyo últi
mo . domicilio conocido que figura en los 
expedientes es calle de San Fermín, 55, 
segundo izquierda, Pamplona.

Número 65 de 1948.—Por aprehensión de 
cien latas de sardinas y un hacha, contra 
Gíacián Erramuzpe, que figura como na
tural de Banca y vecino de Alduides 
(Francia).

Número 165 de 1949.— Contra Poncio 
Iñarrea Aquinaga, que figura como natu
ral de Goizueta (Navarra) y vecino de 
Banca (Francia), por aprehensión de 1.550 
francos y un semoviente el 15 de agosto 
de 1949.

Número 85 de 1949.—Por aprehensión de 
un automóvil ((Citroen» en Pamplona el 
27 de abril de 1949, contra Hermenegildo 
Juanicotena, que figura eñ el expediente 
primeramente como residente en Nervión, 
número 4. Bilbao, y posteriormente,. como 
residente en Francia.

Y desconociéndose el actual domicilio 
de las personas reseñadas que aparecen 
como inculpadas en los susodichos expe
dientes, por la presente, que se publica 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADÓ 
y en el de esta provicia, se les cita y em
plaza para que comparezcan al acto de 
la vista ante dicha Jun ta Administrati
va, en el locai, día y hora señalados.

A su vez y en cumplimiento de lo  dis
puesto en los artículos 91, 92 y 95 de la 
Ley penal y procesal de Contrabando y 
Defraudación, de 14 de enero de 1929, se 
les advierte: que con anterioridad o en el 
acto de la comparecencia deberán presen
tar la prueba documental y proponer la 
práctica de la que a su derecho conven
ga; que con las formalidades y requisitos 

. señalados en los párrafds segundo y sép
timo del artículo 79 de la expresada Ley, 
tienen la facultad de designar un comer
ciante o industrial de esta localidad para 
Vocal de la mencionada Junta, quedan
do en. otro caso constituida ésta, bien por 
falta de asistencia o de designación, con 
el Vocal permanente nombrado por la Cá
mara de Comercio, y que en el repetido 
acto de su comparecencia ante la Jun ta  
pueden valerse de persona que hable por 
ellos* sea o no Letrado.

Finalmente se les hace saber que des
pués de publicada esta citación en este 
BOLBTIN OFICIAL DEL ESTADO, su 

• falta ae asistencia o la del Vocal que Ies- 
represente en la Junta Administrativa no 
será motivo para que ésta deje de cele
brar sesión, ele no ser que por causa jus
tificada se solicite 1a suspensión del acto 
y a, ello se acceda por la presidencia de 
la Junta.

Pamplona, 15 de octubre de 1949.—El 
Presidente de la Junta, Macario Latorre. 
El Secretario, Joaquín Iñarra.

Í2.294-Q.________________ ^

DELEGACIONES DE INDUSTRIA
ALICANTE 

N ueva in d u s t r ia

Propietario: «Industrial Jabonera, S. L.»
Emplazamiento: Campo, La ‘ Florida*

Alicante.
Objeto de la nueva industria: Instala

ción de una industria de extracción de 
aceites de semillas vegetales y desperdi
cios de pescado con su anexo de planta 
hidrogenados para el endurecimiento de 
las grasas producidas, con la maquinaria 
siguiente: Un triturador para semillas,
dos balsas refrigerantes de tubos, tres 
extractores de 1.000 kl. de capacidad 
cada uno, un destilador de 1.000 kl. de 
capacidad, un elevador con canjilones 
carga extractores, una bomba inyectar 
disolventes, una caldera de vapor de> 
40 H. P.. una bomba elevadora de agua, 
Una bomba para trasiego de aceites, un. 
depósito subterráneo para disolvente de
9.000 kl. de capacidad, un autoclave para 
endurecimiento, un depósito recalentador 
con serpentin interior, un depósito refri
gerante con serpentín interior, un filtro- 
prensa, un depósito alimentador del auto
clave, un depósito alimentador del filtro 
prensa, un depósito auxiliar para la grasa* 
un compresor de hidrógeno, un gasóme
tro, un generador de hidrógeno, dos lava
dores de hidrógeno, un motor eléctrico de 
10 H. P. y utensilios varios.

Producción: Aceites de (¿versas clases*
36.000 kilos mensuales.

Esta industria empleará maquinaria 
y materias primas nacionales. •

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren a fe o  
tados presenten los escritos que estimen 
oportunos, dentro del plazo de diez d íás 
en las oficinas de esta Delegación de In
dustria (General Mola, núm. 21).

Alicante, 17 de octubre dé 1949.—Ei la*- 
geniero Jefe, Feliciano Mayo.

2.290—0.
BADAJOZ 

L e g a l iz a c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: Don Juan Eusebio Pizarra* 
Sánchez.

Domicilio: Cabeza del Buey.
Lugar de situaqión de la industria: Ca

beza del Buey.
Objeto: Legalizar el funcionamiento de 

una jndustria de sala de proyecciones ci- 
nematográfictuB.
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La industria empleará maquinaria y 
primeras materias nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afee- 

' tados por la misma presenten los escritos 
que estimen" oportunos dentro del plazo 
de diez dias, en las oficinas de esta De
legación de Industria.

Badajoz, 17 de octubre de 1949.—El In
geniero Jefe interino, A. Martínez.

5.011-0.
N ueva  in d u s t r ia

Peticionario: Doña Ana Mena Rodrí
guez.

Domicilio: Quintana de la Serena.
Lugar de situación de la industria: 

Quintana de la Serena.
Objeto: Instalar una industria de re

paraciones mecánicas.
La industria empleará máquinaria y 

primeras materias nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos dentro del pla
zo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria.

Badajoz, 17 de octubre de 1949.—-El 
Ingeniero Jefe interino, A. Martínez. . '

5.010 bis-O.
MALAGA 

A m p l ia c io n e s  de in d u s t r ia

Peticionario: Don Francisco Hernández 
Barraca.

Domicilio: Málaga. Sebastián Elcano, 
núm. 206.

Oh jeto: Ampliar su laboratorio farma
céutico con maquinaria de hacer compri
midos y equipo de henar y cerrar am
pollas.

Emplazamiento: Málaga, Andrés Pé
rez, núm. 15.

Producción: Productos farmacéuticos,
según mercado.

No st precisa importación alguna.
Lo que se publica a efectos de la nor

ma segunda de la Orden ministerial de 
12 de septiembre de 1939.

Málaga. 6 de octubre de 1949.—-El In
geniero Jefe, Miguel Martín García-Varo.

5.007—0.

Peticionario: «E. Van Dulken y Cía.»
Domicilio: Málaga, Alameda de Colón, 

núm. 9.
Objeto: Ampliar su fábrica de aceites 

esenciales wOn grupo-bomba de vacio, una 
batidora y un extractor con refrigerante.

Emplazamiento: Málaga, calla Borgoña, 
núm. 21.

Producción: No varía.
No s precisa importación alguna.
Lo que se publica a efectos de la nor

ma segunda de la Orden ministerial de 
12 de septiembre de. 1939.
. Málaga, 2 de septiembre de 1949.—El 
Ingeniero Jefe, Miguel Martín García- 
Varo.

5.008—0 .

Peticionario: Don Francisco Luna
Cantos.

Domicilio: Coín.
Objeto: Ampliar su almazara con des

menuzador de omjos y sustituir el elec: 
tromotor de 15 H. P. por otro de 7 1/2 
H. P.

Emplazamiento: Coín, calle Mendoza.
Producción: No varia.
No se precisa importación alguna.
Lo qtfe se i ublica a efectos de la nor

ma segunda de la Orden, ministerial de 
12 de septietnbre de 1939.

Málaga, 10 de ootubre de Í949 —-El In
geniero Jefe, Miguel Martín García-Varo.

5.009—0.

Peticionario: «Sociedad Azucarera La- 
rios».

Domicilio: Málaga. Marqués, de La- 
rios» núm. 9.

á

Objeto: Reformar la depuración de ju
gos instalando tres depósitos carbonado- 
res, dos depósitos sulfitadofes, un homo 
de cal, máquina aspirante impelente pa
ra gas, un apagador de cal, un cernidor 
de ídem, dos bombas para lechada de cal. 

Emplazamiento: Nerja. «San José». 
Producción: No varía.
No se precisa importación alguna.
Lo que se publica a efectos de la nor

ma segunda de la Orden ministerial de 
12 de septiembre de 1939.

Málaga, 14 de octubre de 1949.—El In
geniero Jefe, Miguel Martín^ García- 
Varo.

5.010-0.
NAVARRA

I n s ta la c io n e s  elé ctric as  
 Peticionario: Concejo de Arre.

Objeto de la instalación: Establecer
una línea de Lansporte a 13 KV. y cen
tro de transformación a 220/127 V. y 20 
KVA., para distribuir energía procedente 
de la Mancomunidad Distribuidora Eléc
trica , Huarte-Egozcue. *

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afécta
nos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos por duplicado y 
debidamente reintegrados, en las oficinas 
de esta Delegación de Industria (Teobal- 
dos, núm. 7), en el pla2o de diez días.

Pamplona, 30.de septiembre de 1949.— 
El Ingeniero Jefe, Félix Salinas.

574—0.

Peticionario: Santa Casa de Misericor
dia de Pamplona.

Objeto de la instalación: Establecer un 
grupo de reserva de motor de gasolina 
de 30 CV. y alternador’ de 25 KVA. a 
220/127 V.

En esta instalación se empleará ma
quinaria nacional.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos por duplicado y 
debidamente reintegrados en el plazo de 
diez días, en las oficinas de esta Delega
ción de Industria (Teobaldos, 7). .

Pamplona, 23 de agosto de 1949.—El 
Ingeniero Jefe, Félix Salinas.

573—0.
SALAMANCA

S u s t it u c ió n  de m a q u in a r ia  co n  a m p l ia c ió n  
de in d u s t r ia

Peticionario: D. Manuel Martín Muñoz. 
Emplazamiento: Lagunilla.
Domicilio: Idem.
Objeto: Sustitución prensa husillo por 

otra hidráulica con termobatidora en al
mazara.

Capacidad de producción: Actual, trata
miento de 1.350 kilogramos en veinticua
tro horas, se eleva a 3.500 en el mismo 
tiempo.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas de producción nacional.

Se hace pública esta petición para que 
tod<£S ios industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten los es- 

t critos de oposición que estimen pertinen
tes, dentro del reglamentario plazo de 
diez días, en las oficinas de esta Delega
ción de Industria, Gran Vía, número 1.

Salamanca, 17.de octubre de 1949.—El 
Ingeniero Jefe, Prudencio- Olivera García. 

2.295-0.
S O R I A  

T r a n s p o r t e  de e n e r g ía  elé ctric a

Peticionario: «Electra de Burgos, S. A.» 
Domicilio: Plaza de Alonso Martínez, 

12. Burgos.
Objeto: Tendido de una línea a 13.200 

voltios desde la del Burgo a Berlanga a 
Valdenebro, centro de transformación y 
red de distribución en este punto

Los industriales que se consideren afec
tados presentarán sus escritos por dupli
cado y en el plazo' de diez días, en las 
oficinas,de esta Delegación, calle Nicolás 
Rabal. 5.

Soria, 17 de octubre de 1949.—El • In-? 
geniero Jefe, Tomás Moreno Garbayo. 

572—0.
TOLEDO

A m p l ia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: Don Francisco Robledo
Vegas, domiciliado en el pueblo de 
Illescas.'

Objeto de la petición: Ampliar su in
dustria de fábrica de harinas, sita en 
Illescas, con la instalación de un motor 
de gas-oil de CO H. P.

Capacidad de producción: No sufre va-* 
riación.

Esta industria empleará maquinaria na- . 
cional.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por dupli- 
cado los escritos que estimen oportunos, 
debidamente reintegrados y dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria (Taller del Moro, 
núm. 3).

Toledo, 7 de octubre ’de 1949.—El In
geniero Jefe, Julio Domínguez Arenal. 

5.006—0.    

DIPUTACIONES PROVINCIALES
VALENCIA 

Sección Fomento
La Diputación Provincial, en sesión 

de 27 de septiembre último ha acorda
do sacar a subasta, con arreglo al* pite- 
go de condiciones que se halla de ma
nifiesto en la Secc.ón arriba, indicada, 
la terminación de las obras de coos- t 
truccióa del camino vecinal de Yátov a  
a Ortunas, por el tipo a la baja de pe
setas 2.072.439,20. T

Los pliegas de proposición, debidamen
te reintegrados, y los resguardos de la 
fianza provisional se presentarán sepa
radamente en la Secretaria de ía Ccr-, 
poración, .dentro de los veinte cuas há
biles que sigan al en que se inserte 
anuncio en el BOLETIN OFlClAh DEL 
ESTADO, durante las horas de diez a. 
doce, exhibiendo el presentador su cé
dula personal corriente.- 

La subasta, presidida por el señor 
Presidente de la Diputación, se verifica
rá al día siguiente de terminado dicho 
plazo, a las once horas, en uno d? los 
salones de la misma, y con sujeción 
las ( reglasv est iblec das en el Reglamen
to de 2 de julio de 1924.

La fianza provisional será de 36.086 59 
pesetas y la definitiva la que resulte de 
la aplicación de la Ley de 17 de octu
bre dé 1940.

El plazo para la ejecución de las obras ■ 
será de veintiséis meses, a partir del 
décimo día posterior a la. formalización 
del contrato, obligándose él adjudicata
rio a cor.tratar el seguro, de acc;dentes 
de sus obreros en la Caja Nacional de 
Previsión.

El bastanteo de poderes se hará, en
‘ su caso, ñor un señor ¡letrado del Ilus

tre Colegio de Abogados de Valencia.
Valencia, 18 - de octubre dé 1949.—El

Presidente, Francisco Cerda Reig.— El 
Secretario general, R Gil Quinzá.

Modelo de proposición
N. N. ..., que habita en. ..., calle ..., 

número ..., con cédula personal ..., cla
se . ..., número ..., tama ..., expedida
en ..., con fecha ..., enterado del a un
ció publ cado en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO y de las demás condicio
nes que se exigen para la «terminación 
de las obras de construcción del cami
no vecinal de Yátova a Ortunas» se
compromete a realizar las mencionadas 
obras con. estricta sujeción á las condi-
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clones fijadas por la cantidad de ... (en 
letra) ... pesetas.

, Igualmente se compromete a abonar a 
sus obreros las remuneraciones por jor
nada legal y horas extraordinarias en 
cuantía no inferior a los tipos que se 
abonen en la localidad donde las obras 
se verifiquen, conforme a lo establecido 
por las entidades para ello competen
tes.

.(Fecha y firma del proponente.)
1.923—0.

ORENSE
No habiéndose presentado , reclamación 

alguna en contra, se procederá a celebrar 
la subasta para la reparación *d? expla
nación y firme de la carretera provincial 
de Sevilla a Celanova, kilómetros 13 al 
18, cuyas obras habrán de realizarse con 
arreglo a ios pliegos de condiciones fa
cultativas y económicas expuestas en la 
Secretaría de esta Corporación, señalán
dose como tipo la cantidad de trescien
tas diez ‘mil seiscientas cincuenta y cua
tro pesetas con noventa y siete céntimos 
(310.654,97).

El acto de subasta habrá/ de celebrarse 
el primer día hábil, una vez transcurrido 
el plazo de veinte dias, hábiles también, 
que empezará a contarse desde el siguien
te del de la publicación de este anuncio 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO. 
La Mesa se constituirá a las doce en el 
salón de sesiones de la Excma. Diputa
ción Provincial y estará formada por el 
señor Presidente y el señor Gestor de
signado para la asistencia al acto, del 
cual dará fe el Notario a quien corres
pónda. Las proposiciones podrán ser pre

sentadas en la Secretaría de la Corpora
ción de diez* a doce de la, víspera de la 
subasta.

El depósito provisional será el dos por 
Ciento de la cantidad señalada como tipo, 
debiendo elevarlo hasta el cuatro por cien
to en calidad de fianza definitiva el re
matante a quien se adjudique la subasta.

La Diputación abcnará el importe de 
las obras conforme vayan siendo presen
tadas las certificaciones facultativas de 
las mismas.

Los licitadores qu° acudan a la subas
ta en nombre de otros presentarán sus 
poderes bastantead^s por el Letrado Ase
sor de la Excma. Diputación.

Modelo de proposición
Don ..., vecino de ..., con domicilio

en  sp comprometa a ejecuta** pir la
cantidad de ..... pesetas (en letra) las
obras de reparación de explanación y fir
me de los kilómetros 13 al 13 d ’  la ca
rretera provincial de Sevilla a Celanova 
y a cumnlir todas las condiciones econó
micas y facultativa^, de las que tiene ple
no conocimiento. Asimismo sa comprome
te a aue las remuneraciones mínimas por 
jornada leeal y horas extraordinarias no 
p«*n inferiores a los tipos fijados por las 
dvsoosicione* d° índole social en v gor.

(Fecha y firma.)
Orense 19 de .octubre de 1949.—El Pre- 

Arturo Pérez Serantes.
1.945—0. ;

REAL ACADEMIA ESPAÑOLA 
Premio «Piquer»

En cumplimiento de la última voluntad 
del señor don José Piquer, la Real Aca
demia' Española abre el concurso corres
pondiente al año 1948.

E l importe del premio será de 1.600 
pesetas, y se concederá a la mejor obra 
dramática publicada en 1948 o estrenada 
durante dicho año en. alguno de los tea
tros de la nación, compuesta en lengua 
española por literatos españoles, y siem
pre qué la obra que aventaje en mérito 
a las demás presentadas tenga mérito 
suficiente, a juicio de la Corporación, pa
ra lograr la recompensa.

'Será .condición precisa que los escrito
res que aspiren al premio lo soliciten de

la Academia, remitiendo cinco ejempla
res de la obra dramática.

También podrán hacer la petición los 
i individuos de número de esta Real Aca- 
| demia o cualquiera otra persona, respon- 
I diendo de que el autor que resulte pre- 
, miado aceptará la recompensa.
; El autor premiado, cuando en los 
| ejemplares de la obra que haya obtenido 

recompensa haga mención del premio, 
señalará el concurso en que la obra lo 
óbtuvo, y no podrá incluir en el volu
men otro texto. En ulteriores ediciones 
no podrá hacer tal mención si no con el 
permiso que la Academia dé, con previo 
examen del impreso. ,

Dichas obras, con las solicitudes corres
pondientes^ se recibirán en la Secretaría 
de este Cuerpo literario hasta las diez 
de la noche , del 21 de diciembre del pre- • 
sen te año.

Los individuos de número de esta Aca
demia no concurrirán á este certamen.

Madrid, 20 de octubre de 1949.—El Se
cretario, Julio Casares.

Premio «Manuel Llórente»
Con arreglo a los términos de la Fun

dación benéflco-docente, constituida por 
¡ Orden ministerial de 31 de. diciembre de 

1942, bajo el Patronato de la Real Aca
demia Española, esta Corporación abre 
un concurso público de acuerdo con las 
condiciones siguientes:

Tema: «Canto patriótico al alcance de 
las inteligencias juvenilel» Se entenderá 
comprendida en este tema cualquier com
posición poética en que se ensalcen figu
ras representativas de la Historia de Es
paña, hechos memorables o lugares fa
mosos, virtudes características de nues
tra estirpe o  muestras relevantes de nues
tra aportación a la cultura.

Como extensión aproximada de los tra
bajos se señala un mínimo de cien ver
sos y un máximo de trescientos, con una 
tolerancia razonable cuando resulte jus
tificada por la índole de la composición.

El trabajo premiado se publicará a ex
pensas de la Fundación, y se repartirá 
grauitamente entre los alumnos de las4 
escuelas de Madrid, por expresa disposi
ción del fundador.

Premio: 1.500 pesetas.
Los trabajos que aspiren al premio han 

de ser inéditos, compuestos por españoles 
o hispanoamericanos.

Cada composición, que Kabrá de estar 
escrita a máquina, podrá ir suscrita por 
su autor, con indicación dé su residencia. 
En lo§ casos en que éste quiera conser
var el anónimo, remitirá el trabajo, se
ñalándole con un lema, acompañado de 
un sobre cerrado que contenga la firma 
del autor y  lugar donde reside, y por 
fuera lleve el lema y primer verso de la 
composición.

El plazo de admisión de trabajos que
dará cerrado el día 31 dé diciembre del 
año actual, a las diez de la noche.

La Secretaria de la Academia dará re
cibo de cada uña de las composiciones 
que se presenten.

Los originales de todos los trabajos 
presentados a este certamen quedarán en 
el archivo de la Corporación.

Los individuos de número de esta Real 
Academia no concurrirán a este certa
men.

Madrid, 20 de octubre de 1949.—El Se
cretario, Julio Casares.

UNIVERSIDAD DE VALENCIA 
Facultad de Medicina

Habiéndosé extraviado el título de Li
cenciado en Medicina y Cirugía de don 
José Barón Fernández, que le fué expe
dido con fecha 20 de agosto de 1932, re
gistrado al folio 200, número 819, se 
anuncia al público, para el que se crea 
con derecho a reclamar, lo verifique den
tro del plazo de un mes a contar desde 
la fecha de la publicación de este anun
cio en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO, adviniendo que, transcurrido di

cho plazo sin reclamación de tercero, se 
procederá a elevar a la Superioridad el 
expediente incoado para la expedición del 
correspondiente duplicado.

Valencia, 22 de agosto de 1949.—El Se
cretario de la Facultad, Dr. Rafael Cam
pos. *

569—0.

A N U N C I O S  P A R T I C U L A R E S
BANCO HIPOTECARIO DE ESPAÑA

El día 2 de noviembre próximo, en las 
oficinas de dicho Banco, a las diez y me
dia de la mañana, tendrá lugar pública
mente el sorteo para designar las cédu
las hipotecarias al 4,50, por 100, Serie B, 
que deben ser amortizadas con arreglo a 
los estatutos y a los acuerdos del Con
sejo de Administración.

Las cédulas designadas por la suerte se 
reembolsarán a la par, con deducción de 
los impuestos correspondientes, desde el 
día 1 de febrero próximo, dejando de 
devengar intereses el mismo día.

Lo que por acuerdo del Consejo de Ad
ministración, y de conformidad con los 
artículos *104, 114 y 117 de los Estatutos, 
se pone, por medio de este anuncio, en 
conocimiento del público.

Madrid. 21 de octubre de 1949.—El Se
cretario, V. García.

5.031-P.

BANCO DE BILBAO 
BILBAO

Se hace público que la Libreta de Caja 
de Ahorros de este Banco señalada con 
el número 239.190, de esta Casa matriz, 
queda anulada por estar cancelado su 
saldo, no obstante la falta de anotación.

Bilbao, 22 de octubre de 1949.—Banco 
de Bilbao: El Secretario general, Martín 
Eizaga Gondra.

BANCO CENTRAL
P u e s t a  e n  c ir c u l a c ió n  d e  a c c io n e s

Con la preceptiva autorización del ex
celentísimo señor Ministro de Hacienda, 
el Consejo de Administración de este Ban
co ha acordado poner en circulación cien 
mil acciones existentes en. Cartera, por un 
total nominal de 50.000 000 de pesetas, 
para la suscripción de las cuales se re
serva una preferencia a los actuales ac
cionistas, que podrán suscribir una acción 
de las que ahora se ponen en circulación 
por cada tres acciones de las que en este 
momento posean.

El derecho de suscripción que a los se
ñores accionistas se reserva habrá de ser 
ejercitado contra presentación de los ex
tractos de inscripción correspondientes a 
las acciones de que sean propietarios. 
También podrá ejercitarse con los dere
chos de suscripción que a los señores ac
cionistas se entregarán, a su instancia, 
por las acciones que no utilicen para sus
cribir las que se ofrecen, objeto de este 
anuncio.

Las cien mil acciones que se ponen en 
circulación, que entrarán a participar en 
los beneficios que la entidad obtenga a 
partir de 1 de enero de 1950, proporcio
nalmente a los desembolsos efectuados, 
se ofrecen en suscripción al tipo de la par, 
o sea a 500 pesetas por título. Acordado 
un primer dividendo pasivo de 20 por 100. 
el pago de éste, importante pesetas 100 
(cien pesetas), deberá efectuarse desde 
el 24 del actual mes de octubre hasta 
el 15 de diciembre próximo, fecha en la 
que la suscripción qqedará cerrada, en
tendiéndose que los señores accionistas 
que no hayan, ejercitado el derecho de 
suscrioción es que han renunciado al mis
mo. Lee restantes dividendos pasivos se
rán solicitados en los plazos que el Con-
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sejo de Administración acuerde oportuna
mente.

Los correspondientes boletines de ,sus~ 
cripción podrán ser presentados dentro 
del plazo antes expuesto, en la oficina ! 
principal y en todas las sucursales v agen- 
cias de esta Entidad. " '

Madrid, 21 de octubre de 1949.—El Pre
sidente del Consejo de Administración, 
Ignacio Villalonga Villalba.

5.025—P.

D iv id e n d o  a c t iv o

El Consejo de Administración de este 
Banco, haciendo uso de la facultad que 
le confiere el artículo 40 de los estatutos 
sociales, ha acordado el reparto de un di
videndo activo a las acciones de pese
tas 30 (treinta pesetas) líquidas por ac
ción, a cuenta de los beneficios del ejer
cicio actual.

El pago de este dividendo se efectuará, 
contra presentación de los correspondien
tes extractos de inscripción, a partir del 
día 24 de octubre actual, en las oficinas 
centrales de la Entidad y en las de todas 
sus sucursales y agencias.

Madrid, 21 de octubre de 1949.—El Pre
sidente del Consejo de Administración, 
Ignacio Villalonga Villalba.

5 026— P.

ALGODONERA DE CANARIAS, S. A.
Junta general extraordinaria

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración de esta Sociedad se convoca, con
forme al artículo 23 de los Estatutos So
ciales, a Junta general extraordinaria de 
accionistas, que se celebrará en su domi
cilio social, calle de García Morato, nú
mero 18. el día 10 de noviembre próximo, 
a las doce horas, siendo su objeto la am
pliación de capital y reforma de los Es
tatutos sociales.

Los señores accionistas que deseen, con
currir a este acto acreditarán sus dere
chos, de acuerdo con el articulo 25 de 
los Estatutos, antes del día 7 de noviem
bre, depositando los títulos o resguardos 
de depósitos de los mismos en la Caja de 
la Sociedad, donde les será facilitada la 
tarjeta de asistencia a dicha Junta.

Madrid. 22* de octubre de 1949.—El Con
cejero Secretario.

5.033-P.

COMPAÑIA h is p a n o  a m e r ic a n a  de
ELECTRICIDAD,, S. A.

Erv Banco Español de Crédito y Banco 
de Vizcaya, de Madrid; Banco Español 
de Crédito, de Barcelona, y Banco de Viz
caya, de Bilbao, se procede al pago, a 
razón de pesetas 6,84, del cupón núme
ro 117 de las obligaciones 6 por 100 cuyos 
tenedores reúnan las condiciones de pro
piedad que se especifican en el certificado 
bancario que habrán de acompañar, según 
formulario que facilitarán los expresados 
Bancos.

5.030—P. _______________________ •

PESQUERIAS Y SECADEROS DE BA
CALAO DE ESPAÑA (P. Y. S: B. E.), 
SOCIEDAD ANONIMA, Y ASTILLEROS 

LUZURIAGA, S. A.
Acordada por Pesquerías y Secaderos de 

Bacalao de España <P. Y. S. B. E. >, S. A.,
.y Astilleros Luzuriaga, S. A., la construc
ción de cuarenta y ocho viviendas en te
rrenos situados á 25 metros de la carre
tera provincial de Lezo a Gainchurizqueta 
’<Guipúzcoa), en cinco pabellones con to
óos sus servicios, Economato -y urbaniza
ción, según el proyecto redactado por el 
Arquitecto don Ignacio Mendizábal Lu- 
iambio, acogiéndose al Reglamento de Vi
viendas Protegidas del Instituto Nacional 
¿e  la Vivienda,

Se hace saber: Que durante treinta días 
naturales, contados a partir deL siguiente 
ti aquel en que se . publique escfe anuncio

en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
se admitirán en las oficinas de la Pes
quería y Secaderos ae Bacalao de España, 
Aguirre Miramón, 2, San Sebastián, du
rante las horas hábiles de oficina» pro
posiciones para optar al concurso-subasta 
de las obras al principio reseñadas, cuyo 
presupuesto de contrata asciende a dos 
millones novecientas tres mil trece pese
tas con cincuenta y siete céntimos, de
biendo quedar terminadas las obras en un 
piazo de doce meses, a partir del día de 
su comienzo, y siendo la fianza provisio
nal para poder concurrir a la subasta de 
cuarenta y ocho mil quinientas pesetas, 
que se depositará en la Delegación de Ha
cienda, Sucursal de la Caja General de 
Depósitos, a disposición del Instituto Na
cional de la Vivenda, en metálico o en 
valores del Estado.

El proyecto completo estará de mani
fiesto en las citadas oficinas, de la Pes
querías y Secaderos de Bacalao de Es
paña, y en Madrid, en las oficinas del 
Instituto Nacional dé*la Vivienda, Mar
qués de Cubas, 19, en los días y horas 
hábiles de oficina.

Cada proponente presentará dos sobres 
cerrados, lacrados y rubricados, uno con
teniendo las referencias técnicas y econó
micas, cédula personal y el resguardo de 
haber constituido la fianza provisional, y 
el otro sobre conteniendo las proposicio
nes económicas.

La apertura de los sobres se verificará 
al Qia siguiente de quedar cerrado el pla
zo de admisión de pfiegos.

Los sobres que contengan las proposicio
nes económicas de los concursantes recha
zados se destruirán ante Notario, prece
diéndose a continuación a la apertura an
te dicho Notario de los sobres restantes, 
adjudicándose la obra a la proposición 
más baja. De existir igualdad, se decidirá 
mediante sorteo.

Terminado el remate, se devolverán a 
los licitadores los resguardos de los depóJ 
sitos y demás documentos presentados, re
teniéndose oportunamente el que se refie
ra a la proposición declarada más ven
tajosa.

El adjudicatario, una vez cerrado el re
mate, elevará la fiafiza provisional a de
finitiva, la que deberá quedar depositada, 
dentro de los quince días siguientes al de 
la adjudicación, en la citada cuenta, per
diendo en otro caso la fianza provisional 
y caducando la concesión.. En los quince 
días posteriores deberá otorgar la corres
pondiente escritura para formularse el 
contrato, incurriendo, en caso de no ha
cerlo, en la pérdida total de la fianza de
finitiva depositada.

El licitaoor acompañará a su proposi
ción la relación de remuneraciones míni
mas, en la forma determinada en el apar
tado a) del Real Decreto-ley de 6 de mar
zo de 1929 t,«Gaceta» del 7). Una vez que 
le sea adjudicada la obra, presentará el 
Contrato de Trabajo que se ordena en el 
apartado b) del mismo Decreto-ley. •.

Las Empresas, Compañías o  Sociedades 
proponentes están obligadas al cumpli
miento del Real Decreto de 24 de diciem
bre de 1928 («Gaceta» del 29) y disposi
ciones posteriores, presentando las certi
ficaciones con la firma debidamente lega
lizada.

El contrato de la obra estará exento del 
90 por 100 de los Derechos reales y Tim
bre correspondientes (Ley de 19 de abril 
de 1939). Asimismo, el impuesto de pagos 
al Estado en las certificaciones de obra 
gozará de un 90 por 100 de reducción.

En lo no previsto especialmente en este 
anuncio y en el pliego de condiciones 
aprobado por el Instituto Nacional de la 
Vivienda para subastas de viviendas pro
tegidas serán de aplicación a este acto 
las prescripciones /del artículo 15 del Re
glamento de Contratación de Obras y Ser
vicios Municipales, de 2 de julio de 1924.

San Sebastián, 18 de octubre de 1949. 
Por la P. Y. S. B. E , F. Zapino, Gerente. 
Por Astilleros Luzuriaga, S. A., S. Chaus- 
son, Director-Gerente.

Modelo de proposición
Don ..., vecino de ..., provincia de ..* 

según cédula personal número ...» con 
resdencia en ..., enterado del anuncio pu
blicado en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del dia ... y fie las .condiciones 
y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de las obras 
de construcción de cuarenta y ocho vi
viendas con sus servicios en terrenos si
tuados a 25 metros de la carretera de 
Lazo a Gainchurizqueta, se compromete 
a tomar a su cargo la ejecución de .las 
mismas con estricta sujeción.a los expre
sados requisitos y condiciones, por la can
tidad de ... (aquí la proposición Que se 
haga, aavirtiendo que será desechada to
da proposición en que no se exprese cla
ramente la cantidad en pesetas y cénti
mos. escrita en letra, por la que se com
promete el proponente a la ejecución de 
las obras, asi como toda aquella en que 
se añada alguna cláusula). , .
; Asimismo se compromete a que las re

muneraciones mínimas que han de per
cibir los obreros de cada oficio y Catego
ría empleados en las obras por jornada 
legal de trabajo y por horas extraordina
rias no sean inferiores a los tipos fijados 
por las disposiciones vigentes. ;

< Fecha y firma.)
5.017-P.

AD M INISTRAC IÓN DE JUSTICIA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 

E INSTRUCCION
MADRID

E d ic t o s

En virtud de providencia dictada por 
el Juzgado de Primera Instancia núiqe- 
ro 2 de esta capital, en el juicio univer
sal de quiebra de la Sociedad Anónima 
«Construcciones Inmobiliarias», se h\& 
acordado anunciar por edictos que ^e 
ha nombrado para los cargos de Síndi
cos primero, segundo y tercero de dicha 
quiebra, respectivamente, a d o n  Luis 
Masyebra Marti, con domicilio en la ca
lle de Maudes, número 60; don Horacio 
José Amérigo Castaño, que habita en la 
calle de Alcalá, 167, y don Jesús Torres 
Martinez, domiciliado en la calle de ¡Ato
cha, 88, todos de esta capital; los cuales 
han aceptado y jurado tales cargos; pre
viniéndose que debe hacerse entrega a 
los mismos de cuanto corresponda a la  
entidad quebrada, bajo apercibimiento de 
lo que haya-lugar en derecho. •

Y para.su publicación. en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, expido el pre
sente, con el visto bueno del señor Juez, 
en Madrid, a diecinueve de octubre de 
mil novecientos cuarenta y nueve.— El 
Secretario, Antonio Yáñez.—Visto, bueno, 
el Juez de Primera Instancia (ilegible),

5.015.—A. J.

En virtud de providencia dictada en , 
este día por el señor Juez, de Primeia 
Instancia número 3 de esta capital, en 

' los * autos de procedimiento especial su
mario del art culo 121 d3 la Ley Hipo
tecaria, seguidos a instancia del Procu
rador don Manuel Antón Garrido, en 
nombre del Instituto de Crédito para la 
Reconstrucción Nacional, que goza de los 
beneficios de pobreza, contra don Eduar
do, doña Sol, doña Caridad y don Joa
quín Reixay García del Busto, la doña 
Caridad, asistida de su esposo, don Car
los Folch Girona, hoy la Sociedad Mer
cantil «Inmobiliaria Ürbis», como adqui- 
rente de la finca, reclamación áe
cantidad correspondiente a su préstamo
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hecho con garantía hipotecaria, se saca 
a ia venta en pública y primera subas
ta y término de veinte dias, la finca es
pecialmente hipotecada, que es la si
guiente :

Casa sita en esta capital, calle de Be
nito Gutiérrez,, número 26 moderno, an
tes 7, provisional, barrio de La Monclca, 
distrito judicial y municipal de Palacio, 
que consta de planta de sótanos, en par
te, y de oincó plantas o pisos y sotaban
cos. Forma un cuadrilátero aue compren
de un área superficial de 319 metros 37 
decímetros y 50 centímetros cuadrados, 
equivalentes a 4.113 pies y 66 décimos de 
otro.

Para que tenga lugar la citada subas
ta, que se celebrará en la Sala, Audien
cia de, este Juzgado, sita en la calle del 
General Castaños, número 1, se ha seña
lado el día primero de diciem bre próxi
mo, a las once d* su mañana, advirtién
dose a los licitadores:

Primero. Que no se admitirán postu
ras que no cubran la cantidad de un 
millón de pesetas, fijado en. la escritura 
de préstamo.

Segundo. Que para tomar parte en la 
subasta deberán consignar previamente 
una cantidad igual al 10 por 100 de 
la indicada, sin. cuyo requisito no serán 
admitidos;

Tercero. Que los autos y la certifica
ción del Registro a ciue se refiere Ta re
gla cuarta del artículo 131 de la Ley Hi
potecaria, estarán de manifiesto en la 
Secretaría, entendiéndose que todo licita- | 
dor acepta como bastante la titulación, 
y  que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes—si los hubiere—. al eré- 
tor continuarán subsistentes, entendién
dose aue el rematante los aceota y que
da subrogado en la responsabilidad de 
los mismos sin destinarse a su extinción 
el nrecio del remate.

Madrid 49 de octubre de 1949 —El Juez 
XilegibleV—El Secretario (ilegible).

5.014 A. J.
Don Rafael García del Casero, Juez miw

nicipal'interino del número 16 de esta
capital.
Hago saber: Que en proceso de cogni

ción que se sigue en este Juzgado bajo 
el núrñero 565 del año actual, a instan
cia de doña Antonia Cortés Rodríguez de 
Llanos, representada por el Procurador 
don Andrés Ruiz Rey, contra los deman
dados don Fernando Pastos Camarero y 
don Manuel Alvarado Ballesteros, con do
micilio en esta capital, calle d? Magda
lena, ■ 8, primero izquierda, y contra los 
también demandados ignorados herederos 
dé  doña Arcelia López Herrero, sobre re
solución de contrato de arrendamiento del 
piso primero izquierda de la calle Mag
dalena, 8, de esta capital, con renta anual 
de tres mil pesetas, se ha acordado, por 
lo que respecta a los demandados igno
rados herederos de deña Arcelia López 
Herrero, hue en atención a su particular 
situación, sean emplazados por edictos 
que se publicarán en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO y en el «Boletín 
Oficial» de la provincia, y otro que se 
fiiará en el tablón de anuncios de este 
Juzgado, para que en el improrrogable 
téTmino de seis días, contesten a la de
manda ante este Juzgado y se personen 
en los autos, bajo apercibimiento de que 
de no efectuarlo serán declarados rebel
des y les pararáh los demás perjuicios a 
que hubigre lugar en derecho.

Se hace saber a los que se “'encuentren 
con derecho a perforarse en los autos, 
que los mismos se encuentran a su dis
posición en la Secretaría de este Juzga
do, en días laborables y horas de ofi
cina. . . i

Y a los efectos acordados, v para su 
inserción en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTAQO, dov el presente en Madrid a 
trece de septiembre dQ mil novecientos 
cuarenta v nueve—E l. Juez. Rafael Gar
cía del Casero.—El Secretario, P. S. í:h‘- 
^ible),* 5.018.A. J.

V A L E R IA  ,
Don Juan González Paracuellos, Magis

trado, Juez de Primera Instancia nú
mero 2 de esta ciudad de Valencia.
Hago saber: Que en este Juzgado, a 

! instancia de doña María de la Concep- 
| ción Royo Murria, asistida de su espo- 
I so, se incoa expediente, acto de jufisdic- 
! ción voluntaria, sobre declaración de au- 
: senda de su hermano don Ramón Royo 
i Murria, de cuarenta y nueve años de 
| edad, soltero, hijo de Juan y de Mana 

de la Concepción, natural de Teruel, cuyo 
último domicilio radicó en esta ciudad, 
y que desapareció de su domicilio en 14 
de julio de 1938, sin que hasta la fecha 
se tenga noticia de su paradero.

Lo que se hace público, por medio del 
presente, a los efectos preven;dos en la 
Ley .de 30 de diciembre de 1939.

Valencia, 7 de octubre de 1949. — El 
Juez, Juan González Paracuellos.-'-El Se
cretario, Adolfo García.

5.012—A. J. •

L U A R C A 
E dicto

El Juzgado de Primera Instancia de 
Lúa rea anuncia incoación de expediente 
de declaración de muerte de José Martí
nez Rodríguez, vecino que fué de Traba
da, concejo de Villayón, que ausentóse 
a Francia el año 1935, careciéndose de 
noticias de él desde septiembre de 1936.

! Lo Insta su esposa, Carmen Lóp/?z García.
Luarca, 9 de septiembre de 1949.—El 

Juez, Ramón Muñoz G.
4.790—A. J. y 2A 24-10-949 '

COMISION LIQUIDADORA DE RES
PONSABILIDADES POLITCAS

L ib r e  D is p o s ic ió n  de b ie n e s  

Madrid
En virtud de haber sido sobreseídos 

los expedientes de responsabilidades po
líticas que a continuación se indican, se
guidos contra los inculpados que tam
bién se mencionan y de cuyos expedientes 
ccncce este Juzgado de Instrucción nú
mero ^veinte, se hace saber por el pre
sente que, como consecuencia de tal so- 

’ breseim.ento, los interesados han reco
brado la libre disposición de sus bie
nes, y que, por consiguiente, quedan 
sin efecto las prevenciones que oportu
namente se les hicieron.

Expediente 20, Jerónimo Luenco Luengo.
168, Manuel Esteban Martínez.
309, Leonardo Llamas Rodríguez,
314, Maximino Maroto Ortiz.
326, Vicente Otero Villajos.
25, Cecilio de Bedia de la Caballería.
28, César Cuevas Díaz.
78, Tirso Ramos Flores.

117, Alberto Vela y del Palacio.
207, Mariano Garnacho Terrola.
227, Vicente Polo Diez.
262, Angel Gómez Blanco.
280, José Manteca Roger.
307, Miguel Gallo Martínez.
332, Luis Romero Solano.
328, Antonio Alvarez Mora.
321, Alvaro Miranda Fenández.
Madrid, 7 de enero de 1947.—El Secre

tario, ¡P. S. (ilegible).—Visto bueno, el 
Juez de Instrucción (ilegible).

686, 687, 689, y €90—1947.

En virtud de providencia dictada en el 
dia de hoy por el señor Juez de Instruc
ción número 9 de esta capital en el ex
pediente de responsabilidades políticas se
guido en este Juzgado con el número 11 
de 1943, contra Man.úel Mazo Colombo, se 
ha acordado anunciar por medio del pre
sente edicto, que se publicará en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO y en el 
de esta provincia, que por auto dictado 
con fecha 23 de noviembre ultimó por l a '

Comisión Liquidadora de Responsabilida
des Políticas se lia acordado £l sobresei
miento provisional de dicho expediente, 
dejándose sin efecto cuantas retenciones 
y embargos se hubieran decretado con 
motivo del mismo. •

Madrid, 7 de enero de 1947.—El Secre* 
tario, P. H. (ilegible).

137-947.

En virtud de haber sido sobreseídos 
los expedientes de responsabilidades po- 
lítisas que a continuación se indican, 
segu.dos contra los inculpados que tam
bién se mencionan, y de cuyos expedien
tes conoce en la actualidad este Juz
gado de Instrucción número veinte, se 
hace saber que, como consecuencia de 
tal sobreseimiento, los interesados han
recobrado la libre dispos.oión de sus 
bienes y que, por consiguiente, han que
dado sin efecto las prevenciones que 
oportunamente se hicieron:

Expediente número 9, contra Adriano 
Romero Cachinero

Expediente número 30, contra José 
de la Carrera López.

Expediente número 50, contra Francis
co Casanova Soler.

Expediente número 51, contra José
Meseguer ae la Espada.

Expediente número 67, contra Elena
Rodríguez Rodríguez.

Expediente número 84, contra Rufino 
Pozo Muñoz.

Expediente número 94, contra Fernan
do Durán Pulit.

Expediente número 109, contra José
María Martínez Jiménez.

Expediente número 238, contra Ignacio 
Andis o Hevia. '

Expediente número 2-65, contra José
María Varela Reedíteles.

Expediente número 286, contra Felipa 
García Ochoa.

Expediente número 308, contra Casiano 
Villa Jurado.

Expediente número 310, contra Antonio 
López ‘Ramírez y Hermenegildo Martín 
García.

Expediente número 311, contra Cándi
do Palomeque Rodríguez.

Expediente número 312, contra Virgi
lio Jiménez Manrique.

Expediente núm ero-313, contra Norber- 
to Núñez Abril.

Expediente número 315, contra Tomás. 
Casas Romero.

Expediente número 316, contra Fran- 
cisco Tejedor Herrero.

Expediente número 317, contra Vicen
te Rodríguez Ferrer.

Expediente número 327, contra Clodoal- 
do Asensio González.

Expediente número 329, contra Jesús 
Martínez Correcher.

Expediente número 330, contra Gabriel 
García Guereta.

Madrid, siete de enero de mil novecien-r 
tos cuarenta y siete.—El Secretario (ile
gible.—Visto bueno: el Juez de Instruc
ción (ilegible).—685.

Las Palmas de Gran Canaria

Don Fernando Piñana Secades, Magistra
do, Juez de Primera Instancia e Ins
trucción núm. 1 de Las Palmas de Gran 
Ganaría, por el presente hace saber:
Que por la Comisión Liquidadora de 

Responsabilidades Políticas se ha dictado 
auto de sobreseimiento provisional en el 
expediente de dicha clase seguido contra 
el inculpado que a continuación se expre
sará, habiendo recobrado en virtud de tal 
fallo la libre disposición de sus bienes: 

Expediente núm. -44. Rollo 79. Año 1-940. 
Diego Servanao Ortega.

Lo que se hace • público a los efectos 
prevenidos en el párrafo tercero del ar
tículo 57 de la Ley de 9 de febrero de 
1939.
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Dado en Las Palmas de Gran Canaria, 
a 11 de enero de 1947.—El Juez, Fernan
do Piñana Secades.—El Secretario (ilegi
ble) .-481-947.

I n c a
Don Francisco Noguera Roig, Juez de Ins

trucción de esta ciudad y su partido, 
Hago saber: Que por haber sido sobre

seídos provisionalmente los expedientes de 
responsabilidades políticas que por este 
Juzgado se instruyeron contra:

Miguel Solivellas Seguí.
José Seguí Solivellas.
Vicente Perelló Planas.
Miguel Aloy Campaner.
Miguel Llabrés Fiol.
Jaime Nadal Galmes.
Juan Gotarredona Serra; dichos expe

dientados han recobrado la libre disposi
ción de sus bienes.

Inca, 29 de enero de 1947.—El Juez, 
Francisco Noguera Roig.—1.024 y 1.025- 
1947.

Pina de Ebro
Don Francisco Jiménez Huertas, Juez ac

cidental de Primera Instancia de este 
partido.
Hago saber: Que por la Comisión Li

quidadora de Responsabilidades Políticas 
se ha dictado autos sobreseyendo provisio
nalmente los expedientes seguidos contra: 

Plácido Nuviala Artal.
Esteban López Tramulla.
Manuel Maestro Prados.
Telesforo Nuviala Laborda*
Joaquín Garvi Patemúy.
Simón Moliner Martínez.
Mariano Carreras Rodríguez.
Pedro Gascón Antio.
Alejo Labor Castejón.
Pascual Nuviala Laborda.
Florián Gascón Castillón.
Jesús Jaria Calvete.
Juan Ballester Mombiela.
José Fustero Celma.
José J Tiga Mur.
Ignacio Pérez Postigo.
Jesús Nuviala Laborda.
Joaquín Arcal Lausac. ..
Pablo Borde tas Oliván.
Gregorio Carreras Monzón.
Martín Laborda Gallego.
José Gallego Aguilar.
Justo Madual Escuer.
Lo que se hace público para general 

conocimiento, a lo- efectos ordenados *por 
la Ley, sirviendo asimismo la presente no
tificación a los interesados a quienes se 
les hace saber quedan alzados todas las 
trabas o embargos que pudieran pesar so
bre sus bienes por estos expedientes.

Pina de Ebro, 29 de enero de 1947.—El 
Juez, Francisco Jiménez Huertas.—El Se
cretario, José Vázquez.—987-1947.

R E Q U I S I T O R I A S
Bajo apercibimiento de ser declarados re

beldes, y de incurrir en las demás res- 
ponsabilidades Legales de no presentarse 
los procesados que a continuación se ex
presan en el plazo que se les H1a, a 
contar desde el día de la publicación del 
anuncio en este periódico oficial y ante 
el Juzgado o Tribunal que se señala, se 
les cita, llama y emplaza, encargándose 
a todas las Autoridades o Agentes de la 
Policía Judicial procedan a la busca, cap
tura y conducción de aquéllos, ponién
dolos a disposición de dicho Juez o Trt- 

 bunal, con arreglo a los artículos corres
pondientes de la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal.

J u z g a d o s  M il it a r e s

8.405
BERNAT FERRER, Jaime; hijo de 

Vicente y Josefa, naciao el 24 de di
ciembre de 1926, natural de* Sueca y ve
cino de Valencia; procesado en causa 9 
de 1949, por deserción; comparecerá en 
término de treinta días ante el Juzgado 
Militar de Marina de Valencia.—1369.

8.406
MARTINEZ GAMEZ, Antonio; hijo de 

Angel y María, natural y vecino de Jaén, 
de veintidós años, soltero, del campo, ce
jas al pelo, ojos pardos narizi recta, bar
ba poca, boca regular, color sano, fren
te amplia, aire marcial, producción bue
na; procesado en causa 552 de 1949, por 
deserción; comparecerá en término de 
diez días ante el Juzgado de Instrucción 
del Regimiento de Carros de Combate 
Brúñete, número 62, en Sevilla.—1370.

J u z g a d o s  C iv il e s

8.407
SANTAMARIA SANCHEZ, Julio; ven

dedor ambulante, domiciliado en Zara
goza, San José, 1, segundo; procesado 
en causa 237 de 1949, por robo frustra
do; comparecerá en término de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción de 
(Alcalá de Henares para ser reducido a 
'prisión.—9193.

8.408
COBO SÁNCHEZ, Josefina; de unos 

veinticinco años, vecina de Sevilllla, calle 
de las Sierpes, 52; procesada en causa 
174 de. 1949, por hurto; comparecerá en 
término de diez dias ante el Juzgado de 
Instrucción de Alcázar de San Juan 
para ser reducido a prisión.—9194,

8.409
HARO SOLER, Prudencio; minero, de 

veintisiete años, natural de Vara (Al
mería), vecino que fué de Barcelona 
(Teruel); procesado en sumario 30 de 
1946, sobre -agresión y amenazas a la 
Autoridad gubernativa; comparecerá en 
término de diez días ante el Juzgado 
de Instrucción de Aliaga (Teruel) para 
ser oído en la mencionada causa.—9195.

8410QUESADA AREna, Reinaldo; domi
ciliado en Puente llano; procesado en 
causa 1 d e41949, sobre hurto; compa
recerá en término de diez dias ante el 
Juzgado de Instrucción de Almodóvar 
del Campo para ser reducido a prisión.~- 
9197.

8 . 4 1 1VEGUE CANTERO, Agustín; de trein
ta y siete a£os, hijo de Adrián y de Te
resa, soltero, jornalero, natural y vecino 
de Linares, carretera de Bailén, 39; y

SAEZ IBANEZ, Francisco; de cuaren
ta y tres años, casado  ̂ albañil, hijo de 
Miguel y de Rafaela, itatural de Gra
nad y vecino de Linares, Ventura de 
la Vega, 3;

Procesados en sumario 198 de 1934, 
sobre robo ;» comparecerán en término de 
diez días ante el Juzgado de Instrucción 
de Baeza para ser reducidos a* prisión.— 
9202.

8.412
SALVADOR MONTOLIO, José; natu

ral de Barcelona, de cincuenta y dós 
año6, hijo de José y de María, casado, 
carpintero, vecino de Barcelona, domici
liado últimamente en Escuelas Pías, 72, 
bajo, segunda; procesado en causa 223 
de 1949, por apropiación indebida; com
parecerá en término de diez días ante 
el Juzgado de Instrucción número cinco 
de Barcelona para ser reducido a pri
sión.—9203.

8.413
GOMEZ POLO, María; natural de Pe

rales (Teruel), casada, del comercio, de 
c ncuenta y dos años, hija de Dionisio 
y de Francisca, domiciliada últimamen
te en Barcelona, Llansá, 20, bajo; proce
sada en causa 469 de 1947, por robo; y

RAMIS MARTI, Luis; natural de Bar- 
•calona, casado, mecánico dentista, de 
veintinueve años, hijo de José y de Ma
ría; domiciliado últimamente en Barce
lona, Marqués del Duero, 172, bajo; pro
cesado en causa 96 de 1946, por robo;

Comparecerán en término de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción núme
ro diez de Barcelona para ser reducidos 
a prisión.—9205 y 9206. 

 8.414
FIGUERAS NAVARRO, José; casado, 

del comercio, de cuarenta y seis años, 
domiciliado últimamente en Barcelona, 
Santaló, 102, sexto; procesado en cau
sa 360 de 1949, por estafa; comparecerá 
en término de diez dias ante el Juzgado 
de Instrucción número 13 de Barcelona 
para constituirse en prisión.—8207.

8.415
PTJLLINA TORRj^íá, Ramón; mayor 

de edad, casado, domiciliado en Esplu- 
gas de Llobregat, calle Molina, 6, torre;, 
procesado en sumario 242 de 19̂ 9, sobre 
estafa; comparecerá dentro del término

'de seis días ante el 'Juzgado de Instruc
ción número 16 de Barcelona para' ser 
reducido a prisión.—9208.

8.416
AVELLANEDA AKJDNA Diego; de 

treinta safios natural de Linares uJaén), 
y domiciliado últimamente en la misma, 
hijo de Francisco y de Encarnación, al
bañil, soltero; procesado en sumario 14 
de 1949, por quebrantamiento de pri
sión; comparecerá en el término de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción de 
Cariñena para constituirse en prisión.— 
9210.

«  8.417
MATEO CAPEL, Juan; de diecisiete 

años, hijo de Agustín y de Josefa, sol
tero, albañil; procesado en causa 122 
de 1945; comparecerá en el plazo de 
diez días ante el Juzgado de Instrucción 
número uno de Granada para ser re
ducido a prisión.—9213,

8.418
GUERRERO GARCiA, Angel; de vein

tiocho años, hijo de José y de Angusr 
tias, soltero, albañil; procésado en cau
sa 176 de 1946; procesado en causa 176 
de 1946; comparecerá en término de 
diez días ante el Juzgado de Instrucción 
número uno de Granada para ser redu
cido a prisión.—9214.

8.419
 ÁGUILA HEREDiA, Manuel Ca) «Hi

jo del Dientes»; hijo de Antonio y de 
Josefa, de cuarenta y dos años, natural 
de Granada y vecino de la misma, en 
Placeta Baja de Alpargateros, 2/ forja
dor; procesado en causa 37 de 1949. so
bre hurto; comparecerá en término de 
diez días ante el Juzgado de Instruc
ción de Iznalloz para constituirse en 
prisión.—9215.

8.420
AVILA JACOBO, Luis; hijo de Alvaro 

y de Concepción, natural de Orihuela 
y vecino de Alicante; procesado en cau
sa 262 de 1946, sobre tentativa de es
tafa; comparecerá en término de ciez 
días ante el Juzgado de Instrucción *de 
Linares para ser reducido a prisión.—* 
9216.

8.421
ARAGONES PEREZ, José; natural y 

vecino de Urda, hijo de Ernesto y de 
Marciana, de veintiséis años en 1943, sob 
téro, electricista, domic-liado últimamen 
te en Urda; procesado *en causa 16 da 
1942, por robo; comparecerá en término 
de diez días ante el Juzgado de Instruc
ción de Madridejos para ser reducido a 
prisión.—9218.

8 422
LOSADA 'MARTÍNEZ, Antonio; veci

no de la parroquia de Eiré, término de 
Fantón, en el partido de Monforte; pro
cesado en sumario 53 de 1949, por sus
tracción; comparecerá en término de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción de 
Monforte para constituirse en prisión.—? 
9220.,

8 423
HERNANDEZ LANDINIEZ, Salvador; 

domiciliado últimamente en Murcia, Isa
bel la Católica, 56; procesado en causa 
192 de 1949, por apropiación indebida; 
comparecerá en el término de diez días 
ante el Juagado de Instrucción númes 
ro uno de Murcia para constituirse en 
prisión.—9222.
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9.424
BOLUNDA ECHEPARES, Agustina; de 

veintisiete años, hijo de Juan y de Ma
ría, natural de Lérida, soltera, sin ins
trucción, con último domicilio en Hos- 
pitalet de Llobregat; procesada en su
mario 112 de 1949, sobre hurto; compa
recerá, dentro del término de diez días 
'Ante el Juzgado de Instrucción de Ta- 
*rasa para constituirse en prisión.—9223.

E D I C T O S  
J u z g a d o s  C j v i l e s

8.425 .
Don José López. Ruiz, Juez de Instruc

ción de Baza (Granada) y su partido.
Por el presente edicto, y conforme a lo 

establecido en los artículos 109 y 110 de 
la Ley de Enjuiciamiento Criminal, se 
ofrecen las acciones en el sumario que 
en este Juzgado se sigue con el número 
24 de 1949, sobre daños y lesiones, al per
judicado en el mismo S. A. I. Mu ley Mo- 

* hamed Ben el Mihdi, cuyo sumario fué 
Incoado con motivo del vuelco del ca
mión de su propeidad, matriculo M: D. 
463-Pruebas, marca M. A. K „ ocurrido el 
día 10 de marzo último en Cúllar-Baza.

Baza, 17 de octubre de 1949.—El Juez, 
José López Ruiz.— El Secretario, Julio 

> Marín.—9209.
8.426

En virtud de lo acordado por el señor 
Juez de Instrucción número 2 de este 
partido en providencia de hoy, dictada 
para cumplimiento de carta-orden de la 
Audiencia • Provincial de Pontevedra, di
manante de sumario número 9 de 1945, 
por el delito de falsedad en documento 
privado, se requiere por la presente a 
los que resulten ser herederos de los es
posos don Jesús González Miras y doña' 
Concepción. Couso Rodríguez, vecinos que 
fueron de Lavadores, en. este partido, y 
fallecidos pn la repetida parroquia el 
11 de abril d e . 1947 y 26 ae enero de 
1948, respectivamente, para que si les 
conviene se personen ante dicha Audien
cia a medio de Procurador con poder 
bastante en el improrrogable término de 
treinta días, a contar desde el siguiente 
a' la publicación, • con objeto de seguir- 
ejercitando la acusación privada en la. 
mencionada. causa, apercibiéndoles que si 
no lo verifican, transcurrido dicho plazo, 
,sé tendrá por caducada la acción.

Vigo, 17 de octubi;e de 1949.—El Se
cretario» Ricardo Estévez.—9226.

8.427 \
p o n  Rafael Casares Córdoba, Juez. de 

Instrucción. del partido de Montefrío.
Por el presente ruego a todas las Au- 

tpridades y, Agentes de la Policía judicial 
procedan a la' busca y r£sca-te de 16 pa
los de cuatro metros y medio de largo, 
propios para construcción; trece palos 
más pequeños de los llamados parejue- 
los, un cubo de cinc y una espuerta de 
esparto, hurtado todo ' ello la noche del 
30 de septiembre último al vecino de Illo- 
ra en su anejo de Brácana, Antonio Cai- 
Vo Jiménez, y poniéndolo, de ser habi
do, a disposición de este Juzgado con 
«sus ilegítimos poseedores. ‘

Así está acordado en el Sumario nú
m ero 38 del corriente año que por el 
¡mencionado hecho instruyo.

Montefrío, 8 de octubre de 1949.—El 
juez, Rafael Casares Córdoba.—El Se- 
jcretario accidental (ilegible).—9221.

8.428
P on  Felipe Carlos .Romero Criado, Ofi

cial Habilitado en funciones de Secre
tario, del Juzgado Municipal número 5 
de los.de Madrid.
Doy fe: Que en el expediente de juicio 

ferbal de faltas número 362 do 1949, por

vejación, tramitado en este Juzgado con- ' 
tra Adela Fernández Pérez, se ha dicta
do la sentencia cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva dicen así:

«Sentencia.—En Madrid, 14 de octubre 
de 1949.—Vistes por el señor don Juan 
Alberti de. la Torre, Juez del Juzgado 
Municipal número 5 de los de esta ca
pital, los presentes autos de juicio verbal 
del faltas seguidos entre partes, de una, 
el 'Ministerio Fiscal, en representación 
de la acción pública, y de la otra, como 
denunciada, cuyas demás circunstancias 
personales constan anteriormente, Adela 
Fernández Pérez, por vejación,

Fallo: Que debo condenar y condeno 
a Adela • Fernández Pérez a la pena de 
diez pesetas de multa y al pago de las 
costas del presente juicio.
. Así por esta mi sentencia lo pronuncio, 

mando y firmo.—Juan Alberti.» (Rubri
cado.)

Leída y publica fué en el mismo "día de 
su fecha.—C. Romero. (Rubricádo.)

L o  anteriormente inserto concuerda 
bien y fielmente con su original, y para 
que conste y sirva de notificación a la 
denunciada Adela Fernández Pérez, cuyo 
actual domicilio se ignora, y para su pu
blicación en . el «Boletín Oficial» de la 
provincia, expido el presente testimonio 
en Madrid a 17 de octubre ae 1949.—El 
Secretario, Felipe Carlos Romero.—9217.

8.429
En virtud de lo acordado por el señor 

Juez de Instrucción de este partido en 
el sumario que se instruye bajo el núme
ro 121 de 1948, por abandonó de fami
lia, por denuncia de Eusebia Dolores Pé
rez, de veinticinco años, casada, sus la
bores, hija de Columbiáno y ae Emi
lia. natural de Tornavacas (Cáceres), do
miciliada últimamente en Madrid, com
parecerá en él término de diez días ante 
este Juzgado- para recibirla déclaración 
en aludido sumario y . ofrecerla el pro- 
cedimento, como por el presente. se le 
hace saber, bajo apercibimiento, si no 
lo verifica, le parará el perjuicio a que 
hubiere lugar.

Y para que tenga lugar la citación 
acordada y sea publicada en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO' expido la pre
sente céaula en Avila a diecinueve de 
octubre de mil novecientos cuarenta y 
nueve.—El Secretario (ilegible) i—9200.

A N U  L A C I O  Ñ*E S
J u a g a d o s  C i v t l e s

El Juzgado de Instruición de Jerez de 
los Caballeros deja sin efecto la requisito
ria referente al procesado en causa 61 del 
año 1944, Florentino Méndez Díáz.— 30.815 
1944.

El Juzgado de Instrucción de Sagunto  
deja sin efecto la requisitoria refefente al 
procesado en causa 66 de 1944, Eulogio 
Salmerón Martínez.— 30.934-944.

El Juzgado de Instrucción de Cartagena 
deja sin efecto la requisitoria referente al 
procesado en sumario 80 de 1943, Antonio 
Peñalver Vera (a) «el Barrabás».— 31.143- 
1944.

El Juzgado de Instrucción de Iiu£rcal- 
Overa deja sin efecto la requisitoria refe
rente a la procesada • en sumario 18 del
año 1940, Ana María Nieto Lorente.— 31.154- 
1944.

El Juzgado de Instrucción de Huercal- 
Juan Fernández Pedrosa (a) «Cascao».—  
Overa deja sin efecto la requisitoria refe
rente al procesado en sum ario 26 de 1943,
31.155-944.

El Juzgado de Instrucción de Alcalá de 
Henares deja sin efecto la requisitoria re
ferente al procesado en sum ario 177 del 
año 1942, Angel M azarrón Llampayos.—  
31.255-944.

El Juzgado de Instrucción de Torrente 
deja sin efecto la requisitoria referente' al 
procesado en sumario 88 de 1942, José Po
rrero R uiz.— 31.297-944,

El Juzgado de Instrucción número 5 de 
Valencia deja sin efecto la, requisitoria re
ferente al procesado en sumario 154 del 
año 1942. Luis Sancho Zorraquino.— 31.301- 
1944.

Ei Juzgado de Instrucción de La Roda 
cleja sin efecto la requisitoria referente 
procesado en sumario 96 de 1942. Francis
co Sola M uñoz (a) «Sillero».— 31.410-944.

El Juzgado de Instrucción número 5 de 
Valencia deja sin efecto la requisitoria re
ferente a la procesada en causa 360 diú 
año 1940. Elisa Maya Salazar.— 31.431-944.

El Juzgado de Instrucción número 1 de 
Valencia deja sin efecto la requisitoria re
ferente al procesado en causa 43 de 1939, 
Modesto Montoya Moreno.— 31 432-944.

El Juzgado de instrucción de Sueca deja 
sin efecto ia requisitoria reierente al pro
cesado en sumariu 97 de 1944, Ernesto Re
villa Gaseó.— 31 475-944.

El Juzgado de Instrucción número 1 de 
San Sebastián deja sin efecto la requisito
ria referente al procesado en sumario 470 
de 1942, Salvador A ram b u ru . Irastorza.—  
31 525-944.

El Juzgado de Instrucción número 1 de 
San Sebastián deja sin electo la requisi
toria referente al procesado en sumario 
296 de 1944, Benito Ontiveros Salvador.—  
31 525-944.

El Juzgado de Instrucción número 2 de 
Murcia deja sin efecto la requisitoria re
ferente al procesado en sumario 208 del 
año 1943. Ram ón Utreras Fernáhdez.—  
31.604-944

El Juzgado de Instrucción de Arenys de 
Mar deja sin efecto la requisitoria refe
rente al procesado en sumario 77 de 1941, 
José Bernis Negrell.— 31.673-944.

El Juzgado de Instrucción de Balaguer 
deja sin efecto la requisitoria referente al 
procesado c-n . sumario 23 de 1941, M anuel 
Solé Balsell (a) «Manel de Casa Blay».—  
31.735-944.

El Juzgado de Instrucción de La Vecilla 
deja sin efecto la requisitoria referente al 
procesado en sumario 63 de 1944, José 

•Murciano Góm ez.— 31.748-944.
El Juzgado de Instrucción de Alcalá de 

Henares deja sin, efecto la requisitoria re
ferente al procesado 'en causa 272 de 1941, 
Torpás Montero Tenorio.— 31.772-944

El Juzgado de Instrucción de Sagunto  
deja s in . efecto la requisitoria referente al 
procesado en causa 5 de 1943, Facundo 
Onsurbe García.— 31.828-944.

El Juzgado de Instrucción número 1 de 
Valencia deja Aln efecto la requisitoria re
ferente al procesado en sum ario 205 del 
pño 1944. Juan Cuco de la Concepción.—  
31.834-944.
■ El Juzgado de Instrucción de Fraga de
ja sin efecto* la requisitoria referente al 
procesado en sumario ?5 de 1942, Juaúi 
Arturo Hernández G abarre— 31.855-944.

El Juzeado de Instrucción de Fraga de
ja sin efecto la requisitoria referente al 
procesado en sumario 20 de 1935, Jesús 
Lucea Félez.— 31.950-944.

El Juzgado de lntrucción de La Unión  
deja sin efecto la requisitoria referente al 
procesado en sumario 23 de 1-940, Juan Tol- 
dá Llinares.— 31.954-944.

El Juzgado de Instrucción de Antequera 
deja sin efecto la requisitoria referente al 
procesado en .sumario 211 de 1944, Juan  
Espinosa Cordón (a) «Poquito pan».— - 
31.991r944,

El Juzgado de Instrucción de Alcalá , de 
Henares deja sin efecto la requisitoria re
ferente al procesado en sumario 40 del 
año 1943, Victoriano Corral Serrano.—  
32.096-944.

El Juzgado de Instrucción de Arenys
de M af deja sin efecto la requisitoria re
ferente al procesado en sumario 20 de 1943, 
Juan Puig.— *32.099-944. ,

El Juzgado de Instrucción de Olmedo
deja sin efecto la requisitoria referente al
procesado en sumario '21 de 1935, Cipriano 
Góm ez Clavo.— 31.133-944.

El Juzgado de Instrucción de Olm edo
deja' sin efecto la requisitoria referente a 
la procesada en sumario 80 de 1938, Car
m en Camps G uanter.— 32.134-944.

El Juzgado de Instrucción de Alberique 
deja sin efecto la requisitoria referente al 
procesado en sumario 4 de 1944, M anuel 
Ruiz Vega.-—32.184-944.

El Juzgado de Instrucción de Almadén  
deja .sin efecto la requisitoria referente al 
procesado en sumario 14 de 1949, Doroteo 
Luna Redondo.— 8,937 949.


